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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE CÓRDOBA.

Nürn. 721.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil, pro-

°cederán à la busca de una caballe-
ría cuyas señas so expresan á confi-
n uacion, y caso de ser habida la
remitirán ä disposicion del Alcalde
de Castro del Rio con la persona en
cuyo poder se encuentre si no ofre-
ciere las garantías necesarias.

Córdoba 29 de Setiembre de
1869.—E 1 Gobernador, El D. de
Hornachuelos.

Seas.

Un burro capon, rucio oscuro,
marca regular, de cinco años, y
'herrado.
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Núm. 722.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil, pro-
cederán á la busca de cinco desco-
nocidos cuyas serias se expresan ä
continuacion, los cuales en la ma-
ñana del dia 23 del actual robaron
y asesinaron ä Andrés Martinez Bra-
ñas y lesionaron á José Diez Marti-
nez, cuyo hecho tuvo lugar en la
ciudad pe Lucena; y caso de ser ha-
bidos los remitirán ä disposicion del
Juez de primera instancia de dicha
ciudad.

Córdoba 29 de Setiembre de
1869.—E1 Gobereador, El D. de
Ilornachuelos.

Senas.

Cinco desconocidos, vestidos con
pantalones algo ' claros, chaquetas,
algunos en mangas de camisa, y to-
dos con sombrero calañés, y uno de
ellos con canana.
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Núm. 723.

El Alcalde de Castro del Rio ci-
ta ä las personas que se crean con
derecho á siete marranas cuyas se-
ñas se expresan ä continuacion, para
que ante dicha autoridad deduzcan
las reclamaciones oportunas.

Córdoba 29 de Setiembre de
1869.--E1 Gobernador, El D. de
Hornachuelos.

Senas.

Cinco capadas, con tres años, una
oreja hendida, y en cada una de
ellas una mosca, dos aliestas con la
misma edad y señas que las ante-
riores, siendodos, de las siete, jaras.

Núm. 724.

El Alcalde de la Carlota cita ä
las personas que se crean con dere-
cho ä una vaca, al parecer preñada,
como de cuatro ä cinco años, colo-
rada clara, con hierro, para que an-
te dicha Alcaldia deduzcan las re-
clamaciones oportunas.

Córdoba 29 de Setiembre de
1869.--El Gobernador, El D. de
Hornachuelos.

Núm. 725.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de

Seguridad pública y Guardia ci-
vil, procederán ä la busca de las
caballerías cuyas serias se expre-
san á continuacion, las cuales des-
aparecieron de los terrenos del
ruedo del quinto departamento
rural de la villa de la Carlota; y
caso de ser habidas las remitirán
á disposicion del Alcalde de la
misma con la persona en cuyo
poder se encuentren si no ofrecie-
re las garantías necesarias.

Córdoba 29 de Setiembre de
1869. -El Gobernador, El D. de
Hornachuelos.

Seias.

Una yegua, mediana, de 4
años, negra, lucera, sin hierro.

Una burra, parda, de cuatro
arios, alzada regular, herrada en
el hocico, un lunar negro debajo
del ojo izquierdo y listas negras
en las patas, raspa y pescuezo.

-42

Núm. 726.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de
Seguridad pública y Guardia civil,
procederán à la busca de las caba-
llerías cuyas señas se expresan
con tin uacion , las cuales desapare-
cieron la noche del 20 del corrien-
te de uno de los departamentos
rurales de la villa de la Carlota;
y caso de ser habidas las remiti-
rán á disposicion del Alcalde de
dicha villa con la persona en cuyo
poder se encuentren si no ofreciere
las garantías necesarias.

Córdoba 29 de Setiembre de
4869, - El Gobernador, El D. de
Hornachnelos. v re

Señas.

Una yegua castaña oscura, cer-
rada, mediaba, sin hierro.

Un potro de cuatro meses, cas-
taño, hierro y bebe.

Núm. 727.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de
Seguridad pública y Guardia ci-
vil, procederán ä la busca de una
burra, cuyas señas se expresan á
continuacion, la cual desapareció
del real de la féria de la villa de la

‘Carlota; y caso de ser habida la
remitirán á disposicion del Alcalde
de dicha villa con la persona en
cuyo poder se encuentre si no
ofreciere las garantías necesarias.

Córdoba 29 de Setiembre de
1869.—El Gobernador, El D. de
Hornachuelos.

Señas

Pelo negro, el hocico blanco,
mediana, de siete años.

Núm. 728.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán ä la busca de una ye-
gua, cuyas señas se expresan ä
continuacion, la cual desapareció
del cortijo nombrado Benazurrita,
de la propiedad de don José Joa-
quin Sotomayor, vecino de Baena;
y caso de ser habida la remitirán
á disposicion del Alcalde de Cas-
tro del Rio con la persona en cuyo
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poder se encuentre si no ofreciere
las garantías necesarias.

Córdoba 29 de Setiembre de
1869.—E1 Gobernador, El D. de

Horn ach u elos.

Señas.

Una yegua castaña, talla siete
cuartas y dos dedos, y herrada.

,Seña particular.

En la cadera izquierda tiene
pelo nuevo, oscuro, de haberse es-
quilado para curarse una oreja.

Núm. 729.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,

procederä,n á la busca de unas ca-
ballerías cuyas señas se expresan
á continuacion, las cuales fueron
hurtadas ä Maria de las Mercedes

Roca; y caso de ser habidas las
remitirán á disposicion del Juzga-

do de Utrera con la persona en
cuyo poder se eneuentren si no
ofreciere las garantías necesarias.

Córdoba 29 de Setiembre de
1869.—El Gobernador, El D. de
Hornachuelos.

Señas.

Un burro, rucio oscuro, bajo
de alzada, cerrado, entero, y sin

hierro.
Otro rucio claro, tambien me-

diano, como de seis años, entero,
y herrado.

Núm. 746.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,

procederán ä la busca y captura

del jóven Francisco Sillero More-
no, hijo de Juan y de Maria, veci-

no de Montemayor, cúya señas se
espresan ä continuacion, el cua
desapareció de la casa paterna ei
dia 1. 0 de Agosto del corriente año.
y caso de ser habido lo remitirán'
á disposicion del 'Alcalde de dicha
villa.

Córdoba 30 de Setiembre de
1869.—E1 D. de Horuachuelos.

Señas.

Edad 16 arios, pelo castaño,
ojos negros, nariz regular, cara
abultada, barba ninguna, color
moreno, hoyoso de viruelas, ves-
tido en ropas menores con unas
ceriideras de piel cortas, botas de
medio uso, capote de jerga de Mon.
tilla en forma de escapulario.

Núm. 747.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de una ca-
ballena millar cuyas señas se es-
presan á continuacion; y caso de
ser habida la remitirán ä disposi-
cion del Sr. Juez de Montoro, con
la persona en cuyo poder se en-
cuentre, si no ofreciere las garan-
tias necesarias.

Córdoba 30 'de Setiembre de
1869.—El D. de Hornachuelos.

Señas.

Un mulo pardo, con los brazos
averdugados, de edad como de
unos 12 arios, no pudiendo espre-
sar si tiene hierro, pero si cine co-
jea, aunque no mucho, de la mano
izquierda.

Núm. 718.

SEGURIDAD PUBLICA.
Los Alcaldes, empleados de Se-

guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de unas
reses vacunas cuyas señas se es-
presan ä continuacion, y caso de
ser habidas las remitirán ä dispo-
sicion del Juez del Colmenar con
la persona en cuyo poder se en-
cuentren si no ofreciere las garan-
tias nacesarias.

Córdoba 30 de Setiembre de
1869 —El D. de Hornachuelos.

Señas.

Un novillo capon, retinto vor-
dado en el prepucio bragadas y
parte posterior de la mamella de
edad de 3 años, marcado en el an-
ca derecha y herrado.

Una novilla color castaño cla-
ro, de tres años de edad, marcada
en el muslo y herrada.

Una vaca color castaño claro
cornia,bierta de edad de 10 arios,
marcada en el anca derecha con el
mismo hierro.

Y otra vaca color castaño, lu-
cera, cara negra, florida. por ei
vientre, con una cicatriz en la par-
te inferior del muslo izquierdo, de
edad de 10 años, marcada en el
muslo derecho y herrada.

Núm. 749.

SEGURIDAD PUBLICA.

•Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de una ju-
menta cuyas serias se espresan á
contlimacjui y caso de ser habi-
da la remitirán á disposicion del

Juez de Osuna, con la persona en
cuyo poder se encuentre, si no ofre-
ciere las garantías necesarias.

Córdoba 30 de Setiembre de
1869. •El D. de Hornachuelos.

Señas .
Pelo castaño oscuro, Mediana,

cuatro años de edad, sin hierro.
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AYUNTAMIENTOS.

Núm. 71

Alcaldia popular de Palma del Pdo.

Don Juan Maria Ruiz Almodovar,
Alcalde primero popular de esta
villa de Palma del Rio.
Hago saber: que concluido en

borrador el repartimiento del im-
puesto personal formado por la
Junta, Correspondiente ä los tres
últimos trimestres del ario econó-
mico pasado de 1868 ä 69, se ha-
lla de manifiesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento por térmi-
no de quince dias para que los
contribuyentes en él comprendi-
dos puedan examinarlo y deducir
las reclamaciones que estimen
oportunas en el caso de que se en-
cuentren agraviados; advirtiendo
que trascurrido dicho plazo no
serán admitidas las que se pre-
senten.

Y para que llegue ä conoci-
miento del público se fija el pre-
sente en Palma del Rio y Setiem-
bre 24 de 1869.—Juan Maria Ruiz
Almodovar. —Juan Antonio Guz -
man, Secretario.

Núm. 716.

Alcaldia constitucional de Rute.

Don Joaquin Roldan Garcia, Al-
calde segundo constitucional do
esta villa de Rute.
Hago saber: que constituida la

Junta repartidora que ha de en-
tender en la derrama del impues-
to personal, correspondiente al
año de la fecha, ha acordado se
haga saber á este vecindario que
en el preciso término de echo dias
presenten en esta Secretaría de
Ayuntamiento los contribuyentes
sujetos ä dicho impuesto, decla-
raciones juradas en que manifies-
ten el haber diario que disfruten;
sujetándose para ello al modelo
'circulado en el «Boletin oficial
núm. 72 del -viernes 3 del corrien-
te; en la inteligencia que de no
hacerlo les parará el perjuicio
que haya lugar

Rute 24 de Setiembre de 1869.
—Joaquin Roldan Garcia.--Por
mandado de dicho Sr., Mariano
Gronzaiez, Secretario.

Núm. 717.

Alcaldia popular de 'Valenzuela,

Don Pedro Hidalgo y Gallardo,
Alcalde popular de esta villa.

Hago saber: que ha espirado el
plazo legal para la admision de
solicitudes á la vacante de la Se-
cretaría de este Ayuntamiento,
que tengo el honor de presidir,
sin haberse presentado mas que
una de D. Narciso de Dios Santae-
lla, Secretario interino de la misma,
acompañada de los certificados que
acreditan tener concluida la car-
rera de notariado.

Lo que pongo an conocimiento
del público por término de quince
dias, por si alguno tiene reclama-
ciones que hacer contra la aptitud
legal del aspirante, las presente
dentro del plazo fijado.

Valenzuela 24 de Setiembre de
1869.—El Alcalde, Pedro Hidalgo.

Núm. 730.

Ayuntamiento de Hinojosa del Duque.

Habiendo sido declarado jubi-
lado á su instancia el Secretario
en propiedad de este Ayuntamien-
to Don Francisco Maria Vizcaíno,
hoy interino hasta la Provision
de la vacante que produce su di-
mision, se hace público por el
presente á fin de que los aspi-
rantes ä dicha Secretaría con el
sueldo de setecientos escudos
anuales señalados actualmente
puedan presentar sus solicitudes
en dicha oficina en el término de
treinta clias, acompañando los do-
cumentos que acrediten bastan-
temente su aptitud legal para la
mas acertada eleccion.

Hinojosa veinte y seis de Se-
tiembre de mil ochocientos sesen-
ta y nueve.— Antonio Aparicio.

Núm. 733.

Alcaldia popular de Espiel.

D. Nicomedes Barbero, Alcalde
segundo popular de esta villa
de Espiel.
Hago saber: hallándose insta-

lada la Junta repartidora de la
contribucion Impuesto personal,
se publica por ocho dias, durante
los cuales los hacendados foraste-
ros pretentarän en la Secretaría
de este Ayuntamiento las rela-
ciones juradas de los haberes quo
disfruten, todo con arreglo ä ins-
truccion.

Espiel 26 de Setiembre de
1869.— Nicomedes Barbero. —Ba-
silio Manso, Secretario.
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Núm. 738.

Alcaldia primera constitucional de

Lucen.

Don Antonio Hurtado y Reyes,
Alcalde primero constitucional
de esta ciudad etc,
Hago saber: que en la sesion

estraordinaria celebrada en el
dia de ayer, se acordé por el Ex-
celentísimo Ayuntamiento que
tengo el honor de presidir, sacar
ä subasta el servicio del alum-
brado público de esta poblacion
y aldea de Jauja, respectivo al
actual año económico, bajo el ti-
po que aparece en el presupuesto
especial y pliego de condiciones
que están de manifiesto en la Se-
cretaría municipal, donde ten-
drá lugar su remate desde las
doce á la una de la tarde del
dia cinco del inmediato mes de
Octubre, con cuyo objeto se anun-
cia desde luego para la general
inteligencia.

Lucena veinte y siete de Se-
tiembre de mil ochocientos se-
senta y nueve.—Antonio Hurta-
do y Reyes. —Por mandado de
S. S., Ramon Valeriano Flores,
Secretario.

Núm. 739.

Alcaldia popular de Belalcazar.

Don José Murillo Castellano, Al-
calde popular de esta villa.
Hago saber: que constituida

la Junta repartidora del Impuesto
personal del año económico de
1869 al 70 asociada, al Ayunta-
miento, se ha fijado el término
de ocho dias, para que presenten
tanto los vecinos como los foras-
teros de los que deban figurar
en el repartimiento, declaracio-
nes juradas ajustadas á los mo-
delos oficiales manifestando el ha-
ber diario que disfrutan: la ocul-
tacion en dichas declaraciones
da lugar ä responsabilidad ad-
ministrativa y criminal, así co-
mo contra los que dejen de pre-
sentarlas se procederá en la for-
ma que establece el artículo 33
de la i nstruccion del 10 de Agos-
to último.

En su virtud y para que no
se alegue át ignorancia se halla
de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento referida ins-
truccion, donde los interesados
podrán examinarla y enterarse.

Y para que llegue 4 noticia
de todos se publica el presente
en Be lalcazar á G2 8 de Setiembre
de 1869. El Alcalde, José Mu-
ri llo:—E1 Secretario, Andrés Ore-
llana y Amor.
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Núm. 741.

ilealdia constitucional de Miami.

Don Pedro Galan Vega, Alcalde
constitucional de esta 'silla de
Ádamuz.
Hago saber: que debiendo pro-

cederse por la Junta repartido-
ra del Impuesto personal ä la
formacion del repartimiento pa-
ra el año corriente económico de
1869 á 1870, en la forma que la
instruccion de 10 de Agosto úl-
timo previene, el Ayuntamiento
de mi presidencia asociado al nú-
mero de contribuyentes que la
misma determina, ha fijado el
plazo de diez dias, ä contar desde
el dia de hoy, para la presenta-
cion en esta Secretaría municipal
de las declaraciones juradas que
deben presentar los contribuyen-
tes sujetos al Impuesto, manifes-
tando el haber diario á cargo de
cada uno.

Lo que se anuncia al público
por medio del presente para su
debido cumplimiento, advirtiendo
que las personas que tengan ha-
beres, utilidades 6 emolumentos
en esta localidad, aun cuando
sean vecinos de otra están obli-
gados á presentar la declaracion
que exije el artículo 25 de la ins-
truccion, para que se les reparta
la cuota proporcional que cor-
responda à la parte de haber que
en la misma disfrute.

Adamuz 28 de Setiembre de
1869.—Pedro Galan Vega. —Sal-
vador Garcia, Secretario.
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Núm. 713.

Regencia de la Audiencia de Sevilla.

El considerable y progresivo
aumento que ha tenido la crimi-
nalidad en el territorio de esta
Audiencia, de algun tiempo ä es-
ta parte, no ha podido menos de
llamar la atencion de esta Regen-
cia. Dentro de ese fenómeno se
observa que en esta capital, una
de las mas cultas de la nacion,
no pasa un dia sin que ocurran
homicidios simples y cualificados
y otros delitos, que ante la con-
sideracion de los que no la cono-
cen, la hacen aparecer rebajada al
nivel de los pueblos mas atrasados.
Irregularidad es esta que bien

merece estudiarse y esplicarse, á
fin de que, ese anatema que ar-
ranca la inmoralidad que uno de
aquellos hechos entraña, no tras-
pase sus verdaderos límites, y
pueda aplicarse despues el reme-
dio que ha de cicatrizar en lo po-
sible la profunda herida que esos
desmanes causan en el corazon
de la sociedad, y que tanto lasti-
man el buen concepto de que con
razon sobrada gozan los habitan-
tes de este territorio.

Despues de una revolucion tan
radical como la iniciada un año
hace, podia esplicarse que en los
primeros momentos los vincules

1
 sociales sufrieran algun tanto

hasta el punto de relajarse los
mas y quebrantarse los otros.
Mas pasados esos primeros pe-
riodos de la lucha y de la eferves-
cencia, hoy la repeticion de he-
chos que la moral do todos los
tiempos condena, no puede es-
plicarse de ese modo, sino reco-
nociendo causas cuya permanen-
cia es forzoso destruir.

La revoluciou de Setiembre
abrió sin trabas ni condiciones
el palenque á la libre discusion
en un pais donde no habia hábi-
tos de discutir con tan absoluta
libertad; y los mantenedores de
toda idea, desde las mas acepta-
bles hasta las mas absurdas, han
ensayado todos los medios pues-
tos ä su alcance para hacerlas
triunfar en absoluto. No discuto
ni niego este derecho, que no es
de nuestra incumbencia; mas no
puedo menos de estrafiar que no
siempre se ha hecho de él el uso
mas discreto; y que por desgracia
abusando del mismo y sembran-
do las mas perniciosas doctrinas
entre gentes sencillas é ignoran-
tes, han preparado algunos ene-
migos del bien de su patria, los
gérmenes de la perturbacion y
de los delito que hoy todos de-
ploramos, y cuyo progresivo mi-
mento es necesario cortar.

Este hecho practicado siste-
máticamente en todos los pueblos
de la Nacion, en ninguno, sin em-
bargo, ha fructificado, por des-
gracia, tan pronto como en los
pueblos de Andalucía, debido
principalmente sin duda á la im-
presionabilidad y falta de relle-
xion tan propias del carácter me-
ridional y de la clase que carece
de instruccioia

La máxima funesta da pro-
piedad es un robo,» ha sido aca-
riciada de tal manera por esa
clase, que muy pronto trató de
aplicarla por medio de invasiones
en masas numerosas.

Por fortuna la accion enérgi-
ca á la par que templada de los
Tribunales, ha producido una
reaccion saludable en esos 'áni-
mos, hasta tal punto ofuscados;
y esto me hace recordar la ver-
dad que encierra la máxima del
gran Canciller D'Agueseau cuan •
do decia «que los Tribunales eran
una escuela practica de morali-
dad y virtud, en donde el pueblo
aprende lecciones saludables,» y
abrigo la esperanza que el mismo
remedio aplicado en la misma
forma á los desórdenes que en la
actualidad deploramos, dará los
mismos resultados; porque en la
identidad de causas hay identidad
de efectos.

Esas predicaciones han estra-
viado ä esa clase, digna de res-

peto y compasion al mismo fiera-
! po, por mas que sea ignorante,
I hasta el estremo de suponer que

la libertad les autoriza para eje-.
ciliar toda clase de actos, aun
aquellos que reprueba la moral
y las leyes en todo pais regular-
mente organizado; y la conse-
cuencia de esos errores y de esas
abusos conduce irremisiblemente

confundir la libertad con la li-
cencia, el Orden con el desórden
y el limite de los derechos con el
principio de los deberes.

De esta lamentable alucina-
cion, pues no merece otro nom-
bre, surgen todos esos atentados
que se vienen registrando, agre-
gándose entre otros la resisten-
cia ä satisfacer los impuestos pú-
blicos, como si de la facultad que
el ciudadano tiene para exigir
del Gobierno la libertad y la pro-
teccion que necesita, relativa al
ejercicio de sus legítimos dere-
chos, no naciese el deber de fa-
cilitar los medios en justa pro-
porcion, que el poder público ha
menester al efecto.

Hay que entenderlo bien. La
verdadera libertad, si no ha de
degenerar en tiranía y en li-
cencia ha de marchar siempre
hermanada con el órden públi-
co, con la moral que dä al ciu-
dadano la medida de sus dere-
chos y de sus deberes, y con la
justicia que la traduce en hechos
prácticos.

Los pensadores de la mas re-
mota antigüedad han dicho, y
lo vienen repitiendo todos sin
discrepancia, que los pueblos
donde no está arraigado el senti-
miento de la justicia, y en donde
el poder judicial no se encuentra
organizado, no pueden ser libres,
ni es posible que lo sean. El ciu-
dadano tiene que empezar ä ser
justo con sus propios actos, y
despues lo será cuando juzgue
los de los demás; y el pueblo en
donde el sentimiento de la justi-
cia se arraigue y desenvuelva
de esa manera, se gobernará por
sí mismo, y será empujado sin
otro esfuerzo por el camino de su
felicidad.

Pues bien. A esos estravios de
la opinion son debidos los escesos
que todos lamentamos. y los Tri-
bunales ,están en el doloroso de-
ber de castigarlos cuando cons-
tituyan delitos, obrando con toda
la energía y prudencia que las
circunstancias requieren; deber
que nadie puede desconocer.

Sin embargo, vengo observan-
do que por parte de algunos, aun-
que pocos Jueces de primera ins-
tancia y de paz, hay cierta timi-
dez y apatía en la sustanciacion
de las causas criminales, y res-
pecto á los auxilios que deben
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prestar á los delegados de la ad-
ministracion en ciertos casos; y
con el objeto de evitarles la res-
ponsabilidad que sobre ellos pe-
sa, les dirijo mi voz amistosa,
para que obren con la mayor re-
solucion y energía, en la inteli-
gencia de que estoy decidido ä
corregir el abuso en donde quie-
ra que lo note.

Y antes de concluir, quiero
invocar la cooperacion de las au-
toridades populares y administra-
tivas en asunto de tamaña tras-
cendencia, llamándoles la aten-
cion acerca de un particular res-
pecto al cual han tomado antes
de ahora sus medidas. Me refiero
á tabernas y otros puntos de reu-
nion que despues de las horas re-
gulares permanecen abiertos,
convirtiéndose en focos de inmo-
ralidad, en donde quebrantándose
los hálitos del trabajo, solo ha-
llan estímulos el vicio y la corrup-
cion de las buenas costumbres.
Mas vale, y este es el consejo
de la buena razon y de la espe-
riencia, reprimir que castigar.

Espero, pues, del celo, inteli-
hencia y buen deseo de los Jue-
ces de primera instancia y Paz, así
como de los demás funcionarios
llamados á auxiliar la administra-
cion de justicia, que corresponde-
rán á esta reiterada exeitacion,
evitändome el disgusto, en otro ca-
so, de adoptar medidas desagrada-
bles, si, contra mis esperanzas,
pudiera haber alguno que descui-
dare el cumplimiento de sus sagra-
dos deberes.

Sevilla 23 de Setiembre de
869.-Benito de Ulloa y Rey.

Sr. Juez de primera instan-
cia de 	

JUZGADOS.

Núm. 714.

Juzgado de primera instancia del dis.

trito de la derecha de esta ciudad de

Urdoba.

Don Antonio Garijo Lara, Juez
de primera instancia ,del distri-
tro de la derecha de esta ciudad
y su partido.
Por el presente cito, llamo y

emplazo por este tercer edicto y
término de nueve dias à Rafael
Casano Castro, contra quien sigo
causa por delito de robo, para que
comparezca en este Juzgado 6 se
presente en la cárcel Nacional de
esta ciudad en clase de retenido;
apercibido que de no hacerlo se
continuará este proceso en su au-
sencia y rebeldía; y te parará el
perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba a veinte yseis
de Setiembre de mil ochocientos

sesenta y nueve-Antonio Garijo
Lara.-Por mandado de S. S.-An-
nio Rayé del Castillo.

Ayuntamiento popular de Madrid.

De los partes remitidos en el
dia de hoy por la Intervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios de artículos de, consumo, re-
sulta lo siguiente:
Precios de los articulos al por

y menor.
-

Carne de vaca, de 3,800 á 4,300
escudos arroba, y de 0,142 á 0,188 g

escudos libra.
Idem de carnero, de 0,142 á

0,188 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á

0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 8,300 ä 8,400

escudos arroba, y de 0,370 a, 0,394
escudos libra.

Jamen, de 0,500 á 0,600 es-
cudos libra.

Aceite, de 6,600 á 6,800 es-
cudos arroba, y de 0,212 á 0,230
escudos libra.

Vino, de 1,600 á 2,800 escudos
arroba, y de 0,048 á 0,118 escudos
cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,118 á
0,141 escudos.

Garbanzos, de 3,400 ä 5,800
escudos arroba, y de 0,168 á 0,236
escudos libra.

Judías, de 2,400 á 2,800 escu-
dos arroba, y de 0,118 á, 0,130 es-
cudos libra.

Arroz, de 2,600 á 2,800 escu-
dos arroba, y de 0,118 á 0,130 es-
cudos libra.

Lentejas, de 1,800 á 2 escudos
arroba, y de 0,096 á 0,1 18 escudos

Carbon, de 0,600 ä 0,700 escu-
dos arroba.

Jabon, de 5 á 5,400 escudos
arroba, y de 0,200 0,236 escudosli 

Patatas, de 0,400 á 0,500 es-
cudos arroba,,y de 0,024 á 0,030
escudos libra.

Precio de granos en el mercado de hoy.

Cebada, do 2,200 á 2,300 escu-
dos fanega.

Trigo vendido. 540 fanegas.
Precio medio... 4,173 escudos.

Lo que se anuncia al público
para su inteligencia.

Madrid 29 de Setiembre de 1869.
-El Alcalde primero, Nicolás Ma-
ria Rivero.
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ANUNCIOS.

IMPUESTO PERSONAL.
Declaraciones jura-

das que deben presen-
tarse ä las juntas repar-
tidoras del impuesto: se
hallan de venta en la
imprenta de este periö-
dico, San Fernando, 31,

PLIEGOS
de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de este periódico.

Arrendamiento.
-Se hace del cortijo de Teba des-

de Enero de 1870: su tercio de la-
bor es de 322 fanegas de tierra de
cuerda mayor en el termino de
esta ciudad. Tambien se hace des-
de Enero de 1870, del cortijo de
Villaverde la baja, situado en el
Mismo término: su tercio de 245
fanegas 9 celemines de tierra de
cuerda mayor. Se admiten toda
clase de proposiciones y se diriji-
rán simultáneamente á las ofici-
nas de la Excma. .Sr. Marquesa
viuda del salar, dueña de espre-
sadas fincas, situadas en Madrid
elle de Hortaleza núm. 81, y á
la Administracion de S. E. en
Córdoba, cuesta del Bailio núm. 5,
donde están de manifiesto las con-
diciones segun uso y costumbre
del pais, dándose ademas cuantos
antecedentes deseen los licitado-
res.

Escribanias.
Se venden dos escribanias de

propiedad particular; una de ca-
pi tal de distrito y otra de pue-
blo 6 sea de cuarta clase: dará
razon D. Eulogio Muñoz, Plaza
del Angel núm. 17, cuarto
Madrid.

Cuentas, relaciones y
carpetas para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia: se hallan de
venta en el despacho de
este periódico.

IMPOUTANTE.
Se suscribe al BOLETO OFICIAL de

esta provincia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba. El pago de-
be hacerse adelantado

Se suscribe ä todos
los periódicos de España en el des-
pacho del _Diario de Córdoba, calle
de San Fernando núm. 34.

En el mismo establecimiento
se giran letras sobre Madrid para
los que deseen suscribirse direc-
tamente.

Subarriendo y venta dei
ft4ito de bellota:

Desde el dia se subarrienaa
la dehesa toda de encinar (con
muy buenos pastos,) aguaderos y
monte para cabras, llamada de
Verá, en el pago de Campo bajo,
(pe linda con la cabezada de esta
dehesa, lagar llamado de Tres-
puentes (que asimismo parece se
enagena la bellota,) y otros laga-
res del Sr. Conde de Torres-Ca-
brera, nombrados de la dehesa de
los llanos del Conde. Tiene dicha

dehesa de Verá su casa de teja y
sus buenas zahurdas de chamizo,
recientemente construidas. Asi-
mismo se vende el fruto de su be-
llota (caso de no convenir á la per-
sOna' que subarriende espresada
Hacienda de Verá), y á quien le
acomode una cosa t otra podrá
presentarse en la casa nffin. 15
calle del Paraiso, donde se le ma-
nifestará su renta y condiciones,
así como el valor de espresada be-
llota, si no sä hiciere 'el subarrien-
do de todo.

6-4

Dehesa de Tomillos.-
'Venta del fruto de be-

llota.

ANUNCIO.

Se anuncia la venta pública del
fruto de bellota de las nueve maja-
das: Cerro, Breña, Granada', Ven-
tosilla, Fuente de la arena, Cho-
zuelas, Pasada, Mata y Carn crin,
que const%yen esta dehesa, pro-
pia del Excmo. Sr. Conde de Villa-
verde la Alta, y de la Ilustre Se-
ñora Doña Cármen Bern uy, y en
su representacion, por ser menor
de edad, la Excma. Señora Mar-
quesa viuda de Benamejí.

El Señorío no se reserva nin-
guna para venderla privadamen-
te, ni reconoce mas privilegio que
la mejor proposicion.

El acto tendrá lugar el dia
de Octubre á las once de su ma-
ñana, en la casería de esta dehe-
sa, donde estarán de manifiesto
para todos el pliego de condicio-
nes y el aforo de cada una de las
majadas.

Tomillos y Setiembre ocho de
1869.-El Administrador, Joaqu in
Serratosa.

El celoso señor capitan de la
Guardia civil comandante del dis-
trito de Olvera ha ofrecido man-
dar vigilar con el mayor esmero
los caminos é inmediaciones de
esta dehesa cuando llegue la su-
basta de la bellota, y asistir per-
sonalmente á ella con fuerza im-
ponente.

Catecismo de la Tri-
nidad liberal, soberanía, libertad,
igualdad; 6 sea el derecho públi-
co constitucional, puesto al al,
canee de todos por D. Pedro Car-
rillo y Sanchez. Obra aumenta-
da con las leyes municipal y pro-
vincial y la del sufragio univer-
sal. Un tomo en 8.° á 6 rs.

Estas obras se hallan de ven-
ta en el despacho de este perió-
dico.
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Imp. del DIARIO DE CORDOBA,

San Fernando, 34.
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